
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), agosto cuatro de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2023-00382 00 

 

 

Se agrega el escrito presentado por el Procurador 35 Judicial I Familia, 

allegado al despacho el día 02 de agosto de 2023, sobre el cual se hará el 

respectivo pronunciamiento en la etapa procesal pertinente. 

 

 

De otro lado, en atención a lo solicitado por el Dr. SANTIAGO TOBON 

HERRERA, apoderado judicial de la señora ANDREA CAROLINA GARZON 

SOGAMOSO, en petitorio del día 03 de agosto de 2023, se ordena remitirle 

el link del expediente al siguiente correo electrónico: 

 

Email: santiagoth@me.com 

 

 

 


